
DECRETO Nº 116/12 
 

VISTO: 
            Que para el  día 11 de junio de 2012  está previsto el vencimiento del 5º anticipo 
de las Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles- año 2012,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que a fin de disponer su correcta liquidación y posterior 
distribución y percepción de las Tasas,  se hace necesario prorrogar tal vencimiento  
                                    Que según lo establecido en el Artículo 88º de la Ordenanza 
Tarifaria vigente Nº 2417/12, los vencimientos fijados en la misma podrán prorrogarse 
mediante Decreto por un plazo de hasta 30 días;  
 
                       Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: PRORROGASE hasta el 15 de junio de 2012, el vencimiento del 5to. 
Anticipo de las Contribuciones que inciden sobre los inmuebles 2012.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de junio de 2012.- 
 

Firmado: OSVALDO MARQUES                GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                          INTENDENTE MPAL. 


